COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 29-2003

07 DE JULIO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Miembros ausentes:

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL

JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°29-2003 del día 07 de julio del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°27-2003 del 30 de junio del 2003.

· Sesión Extraordinaria N°28-2003 del 23 de julio del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°27-2003 del día 30 de junio del 2003. Segundo: aprobar el acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°28-2003 del día 01 de julio del 2003.

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:

No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio CPJB-07-2003 con fecha 23 de junio del 2003, por parte del Comité Persona Joven Belén, la misma dice textualmente:

Por este medio el Comité de la Persona Joven de Belén le saluda y le damos sinceras felicitaciones por su labor en la organización que ustedes representan.

Aprovechamos la oportunidad para informarle que, el cantón de Belén cuenta con un Comité de Persona Joven, según lo establece la Ley General de la Persona Joven (Ley 8261). Este comité está conformado por jóvenes que integran y representan distintas organizaciones juveniles, así como la Municipalidad de Belén, los colegios, el comité de Deportes, entre otros. 

Dicho Comité tiene como tarea elaborar y ejecutar propuestas laborales y nacionales, acorde con lo que la ley establece y contribuye a la construcción de la política nacional de las personas jóvenes.

El Comité de la Persona Joven de Belén se encuentra en el proceso promoción en el cantón, es por ello que estamos aprovechando la divulgación y consulta de la Ley General de la Persona Joven.

Y como parte de este proceso de divulgación, hemos decidido realizar una convocatoria, donde podamos representarle a todas las organizaciones del cantón el alcance e importancia de la ley, así mismo dar a conocer el Comité de la Persona Joven de Belén.

Para este evento nos honrará con su presencia el Viceministro de la Juventud, el señor Hernán Solano Venegas y la directora Ejecutiva del Concejo Nacional de la Persona Joven, la señorita Tatiana Mora Alpizar.

Por todo lo anterior es que le extendemos una cordial invitación a esta convocatoria que se realizará el día viernes 11 de julio del 2003 a las 6:30 pm en el salón Ángel San Casimiro, ubicado al costado norte de la plaza de Deportes de San Antonio de Belén.

Para esta convocatoria, estamos extendiendo una invitación por organización, para eso le rogamos confirmar su asistencia a más tardar el lunes 07 de julio del 2003 a las siguientes direcciones: Municipalidad de Belén 293-5944 ext 107 con la señorita Elizabeth Porras Murillo, alcalde@belen.go.cr, Minor J. González Quesada Presidente Comité Persona Joven, 833-1562, minorgon@costarricense.cr, Jacqueline Rodríguez Ch; miembro Comité Persona Joven, 831-2643. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, si es posible la asistencia a dicha actividad del Comité de la Persona Joven, el día miércoles 11 de julio del presente año en el Salón Ángel San Casimiro..

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio DJ-236-2003 con fecha 04 de julio del 2003, por parte de la Dirección Jurídica Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

Damos respuesta a su oficio A.A.-170-06-03 de fecha 03 de junio del año en curso por medio del cual comunica el acuerdo tomado por ese órgano colegiado, a través del cual se desea contar con criterio técnico respecto de la viabilidad de invertir recursos financieros del presupuesto del comité de deportes.

Sobre el particular es de capital importancia señalar que  la Contraloría General  de la República a través de la entonces Dirección General de Asuntos Jurídicos dispuso:  

“Ahora bien, tomando en consideración que el negocio está relacionado con la inversión de recursos públicos, nos permitimos hacer de su conocimiento algunos requisitos que la Contraloría General ha establecido en torno al tema de las inversiones transitorias:

a) Las inversiones deben realizarse en títulos valores de absoluta seguridad y fácil convertibilidad. De ahí que sólo podrán verificarse en títulos emitidos por entidades del sector público y mutuales de ahorro y préstamo con respaldo estatal.

b) Las inversiones deben efectuarse a menos de un año plazo, no requiriendo presupuestarse al considerárseles como operaciones típicas de caja. Tratándose de recursos ociosos que permitan la inversión por un plazo que exceda dicho año, éstas deberán presupuestarse.

c) Las inversiones no deben afectar la liquidez requerida por la institución para la atención normal de sus obligaciones.

d) El rendimiento que se obtenga (intereses), debe pasar a engrosar los recursos de la institución con el mismo destino de la los fondos que sin sido invertidos.

e) Dicho rendimiento debe presupuestarse, de acuerdo con los trámites ordinarios establecidos, siempre y cuando se vaya a utilizar. De lo contrario, se debe reflejar en los informes de ejecución presupuestaria.

f) La entidad está obligada a llevar los registros necesarios que permitan el control interno y posibiliten el externo...” (Oficios Nos. 07606/94,0456/95 y 10907/95)

Cabe agregar que la citada Dirección General de Asuntos Jurídicos agregó en su oportunidad sobre el tema que:

“(...) nos permitimos señalar que en virtud del elemento “seguridad” que reiteramos debe buscarse en estas inversiones, es criterio de esta Contraloría que las instituciones públicas únicamente pueden adquirir títulos valores del sector público, salvo autorización de ley “ (011970/99)

En el caso de los recursos municipales que pueden colocarse en inversiones el Código de rito  dispone que el superávit libre de los presupuestos debe dedicarse en primer término a conjugar el déficit del presupuesto ordinario y , en segundo término, podrá presupuestarse para atender obligaciones de carácter ordinario o inversiones, según lo dice el artículo 106 del mismo, de lo contrario se estaría hablando de las inversiones transitorias que puedan realizarse de los flujos de caja.

 
Consecuente con lo anterior el Comité de Deportes, como un Órgano Municipal, está habilitado para invertir y para tal fin es recomendable la elaboración de un Manual de Procedimientos en materia de inversión de recursos públicos y simultáneamente se necesita definir políticas generales sobre la inversión de esos recursos.

Sobre este último aspecto es importante señalar que la Municipalidad de Belén cuenta con tales políticas de inversión aprobadas por el Concejo Municipal en la Sesión 37-2002 de fecha 4 de junio del 2002, las cuales fueron publicadas en La Gaceta No 118, del 20 del mismo mes y año. Las cuales se adjuntan para los fines informativos correspondientes.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio de la Junta Directiva.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio DJ-237-2003 con fecha 07 de julio del 2003, por parte de la Dirección Jurídica Municipal de Belén,  la misma dice textualmente:

Nos referimos al acuerdo tomado por esa instancia, en la Sesión Ordinaria No 26-2003 del 23 de junio del 2003 ratificada el 30 del mismo mes y  año, a través del cual solicita a esta Dirección Jurídica realizar los ajustes o reformas necesarios para adecuarlo a lo dispuesto por el Manual Básico de Organización de reciente aprobación de esa instancia.

Sobre el particular nos permitimos informar que en la elaboración del citado Manual Básico de Organización como en el Reglamento para el Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, esta Dirección Jurídica ha tenido una participación permanente y en ese sentido no encuentra argumento alguno para identificar una contradicción en ambos cuerpos normativos.

Sin embargo, con el propósito de dilucidar la inquietud de fondo que tiene los distinguidos miembros de ese órgano municipal, nos pusimos en comunicación con el Área Administrativa del mismo. En esa oportunidad se nos informó que los aspectos que generan duda se refieren al tema de las tarifas por el uso de las instalaciones deportivas y recreativas a que se refiere el artículo 59 del citado reglamento. También se hace mención a los artículos 64 y 65 del mismo, los que disponen que el personal del Comité Cantonal de Deportes se considera para todo efecto legal como municipal y se somete a ese régimen de prestación de servicio en  los aspectos referidos a jornada de trabajo, vacaciones, horario, obligaciones, prohibiciones, régimen disciplinario, derechos, incentivos salariales, entre otros.

Con relación a estos asuntos esta Dirección Jurídica aclara en primer lugar que el tema de las tarifas es un aspecto que históricamente ha sido competencia de todos los comités de deportes del país, pues como afirma la ley son precisamente  esos órganos municipales los llamados a construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración (artículo 164 del Código Municipal). En ese sentido el anterior artículo 87 del Reglamento del Comité de Deportes y Recreación, es consecuente con tal disposición, con el nuevo Reglamento, se busca además de lo que ya regulaba en el pasado,  asegurar una sana administración de los recursos que se generen por las tarifas por uso de las mencionadas instalaciones, sin perder de vista que se trata de recursos públicos por los que los miembros de la Junta Directiva deben responder.

Es por lo anterior que este centro de trabajo no encuentra que haya ninguna inconsistencia en el artículo 59 del nuevo reglamento, cabe agregar que en la discusión de este tema participaron un representante del citado Comité de Deportes y fue revisado posteriormente por el presidente Junta Directiva, los cuales no manifestaron en ningún momento objeción al respecto.   

Por otra parte en lo que corresponde al tema del personal del Comité de Deportes, es importante traer a colación lo dispuesto por la Procuraduría General de la República en su dictamen C-250-2001 de 18 de setiembre del 2001, el cual dice en lo que interesa:

“Tenemos entonces, que los Comités Cantonales de Deportes y Recreación en un inicio no estuvieron adscritos a las municipalidades; no fue sino a partir de la derogatoria del artículo 6 de la Ley Orgánica de la Dirección General de Educación Física y Deportes, que tuvieron un mayo acercamiento a la estructura organizativa de las corporaciones territoriales; y fue con la promulgación del Código Municipal vigente (Ley No. 7794) que expresamente se dispuso su adscripción a los entes locales. Sin embargo, con la Ley de creación del Instituto Costarricense del Deporte y Recreación  (No. 7800), tales comités fueron sustraídos de la organización municipal y pasaron a estar adscritos al citado Instituto (Sobre este recuente histórico puede consultarse el dictamen C-108-98 de 10 de junio de 1998); situación que la Sala Constitucional, en la sentencia transcrita, estimó contraria a la autonomía municipal consagrada en nuestra Constitución Política, “por implicar una desmembración de la organización interna de las municipalidades”, con lo cual se reafirma su pertenencia a la estructura organizativa municipal como un órgano más de su composición.”

Así las cosas los Comités Cantonales de Deportes y Recreación integran, como un órgano más la Administración Municipal, con cometidos, fines y funciones específicas. Por consiguiente, es incuestionable que su personal forma parte del sector público. En ese orden de cosas los artículos 64 y 65 del citado reglamento resultan conformes con el criterio de la Procuraduría General.

Un último aspecto que preocupa a los mencionados miembros de Junta Directiva tiene que ver con la posibilidad de aumentar la jornada de trabajo de los funcionarios de planta del mismo, para llegar a completar las cuarenta y ocho horas semanales, es un asunto sobre el que esta Dirección Jurídica, congruente con el tratamiento doctrinal y jurisprudencial que se da al Constitución Política y al Código de Trabajo, considera improcedente ya que el mismo configuraría un ejercicio abusivo de la potestad de la modificación unilateral con que cuenta el patrono en las relaciones de servicio. 

En otro orden de cosas en lo que atañe al horario -que no es lo mismo que la jornada- este podría ser modificado si se logra motivar con suficientes razones técnicas la necesidad de hacerlo,  pero en tal sentido es conveniente aclarar que una vez que se cuente con esa valoración técnica se debe proponer una iniciativa ante el Concejo Municipal con el propósito de reformar el artículo 65 vigente antes de su puesta en ejecución.

Conclusión:

Con base en todo lo expuesto esta Dirección Jurídica concluye que no existe contradicción alguna entre Manual Básico de Organización y el Reglamento para el Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén. Por el contrario tales instrumentos técnicos jurídicos se complementan y armonizan plenamente. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: solicitar al Departamento de Recursos Humanos el Manual Puestos de la Municipalidad y ajustarlo con las necesidades del comité. Segundo: someter a estudio de la Junta Directiva.
ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio 4610/2003, con fecha 02 de julio del 2003, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifico el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°46-2003 celebrada el veinticuatro de junio del dos mil tres, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

ARTICULO 10.  Se conoce Oficio AF 45-06-03 del Lic. José Andrés Murillo, Área Administrativa – Financiera, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, quien indica las aclaraciones según nota oficio referencia 4324/2003 del 18 de Junio del 2003 el cual transcribe acuerdo tomado en la sesión ordinaria N° 043-2003 celebrada el 10 de Junio del 2003.  Con lo que corresponde al aumento de ¢1,400,000.00 en el programa medicina deportiva es debido a que el programa se esta dividiendo en dos, el primero será la contratación de un profesional en medicina deportiva para atender a la comunidad deportiva y recreativa de nuestro cantón en lo que respecta a lesiones y enfermedades generales. En cuanto a la segunda parte este se encargara de dar charlas, cursos, supervisión técnica, tanto en el campo como a programas de entrenamiento y prevención por medio de un especialista de medicina deportiva, se adjunta programa medicina deportiva.  Para el programa de recreación, aprobado por el Concejo Municipal, se requiere incrementar un monto de ¢2,840,000.00 para poder estructurar de forma planificada y organizada el ofrecimiento y fomento de acciones recreativas para la población Belemita, de igual forma conformar  una estructura organizativa que permita ejecutar eficaz y eficientemente las acciones administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación. 

Además ofrecer las suficientes acciones de promoción, de tal manera que toda la población del Cantón pueda acceder a la Recreación. Por error no se desglosó de la manera que se aprobó el cual es el siguiente, ¢775,200.00 para hacerle frente al salario del responsable del programa, ¢500,000.00 es capacitación el cual es para la formación educativa, el cual se divide en tres componentes: Formación de promotores recreativos, educación física social y recreación escolar y ¢1,564,800.00 para el marketing el cual es un aspecto fundamental que se refiere a la interacción de la Municipalidad con el medio exterior (comunidad, sector empresarial, comunidad  internacional, entre otros), razón por la cual se prestará fundamental importancia en el marketing, el cual para efectos de esta propuesta se divide en dos aspectos: Publicidad y Mercadeo; se adjunta programa de recreación y cultura física Belén Activo y modificación del presupuesto extraordinario N° 002-2003.  Con respecto al incremento por ¢511,886.21 para Juegos Escolares es para hacerle frente a los gastos como compra de medallas, refrigerios a los participantes, transportes, materiales de recreación;  con el fin de que los Juegos Escolares Belén 2003 sean un éxito y se puedan trabajar mejor que los años anteriores.

Para los subcomités en el presupuesto ordinario del comité se presupuesto la suma de ¢500.000.00 para cada uno dando un total de ¢1,000,000.00; pero se tuvo que modificar dicho monto (según modificación interna N° 01-2003, la cual se les adjuntó en el informe de ejecución presupuestaria del primer trimestre), para poder concretar la contratación de seguridad del polideportivo en febrero del presente año; como compromiso para los subcomités se acordó presupuestarles con el superávit para poder realizar parte de  los trabajos en sus comunidades.  Para la disciplina del Fútbol  hasta este año 2003, se les está cooperando para poder implementar la rama femenina en este deporte, el ¢1,000,000.00 es para hacerle frente a la mayoría de los gastos como medicamentos, implementos deportivos, transportes a los partidos, asesorías e inscripciones, esto será para las ligas menores y mayores en el campo del Fútbol femenino del cantón de Belén e incentivar para los próximos años.

El Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón, manifiesta que no aprobaría el Presupuesto, por que no esta de acuerdo con el rubro de medicina deportiva, ya que las asociaciones deportivas, no la utilizan y en cuanto al programa de Belen Activo, no esta de acuerdo en presupuestar para mercadear un monto de 60% del recurso económico.  Por ejemplo en los Juegos Escolares en el ultimo año algunas medallas sobraron y se entregaron a niños que ni siquiera participaron en los juegos.  En la rama de fútbol se cuenta con mas de 500 deportistas desde niños hasta la segunda división y atendiendo 17 deportistas al mes en medicina deportiva, denota que el programa no se está explotando.  

El Regidor Suplente Miguel Alfaro, manifiesta que el Concejo Municipal en la Sesión 16-2003 del 25 de febrero del 2003, aprobó la Propuesta Estratégica para el Desarrollo de la Recreación del Cantón de Belén entre la Municipalidad y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y en ese acuerdo se basa el Comité, para realizar su presupuesto.  En cuanto al programa de Medicina Deportiva, si asisten menos deportistas es porque tiene éxito, no que se lesionen mas deportistas o estén enfermos.

La Regidora Propietario Mariana Chaves, consulta que se va a mercadear por parte del Comité de Deportes.

SE ACUERDA:  Con cuatro votos a favor de los Regidores William Murillo, Mariana Chaves, Erick Villegas y Lorena Venegas y uno en contra del Vicepresidente Municipal Marco Tulio Chacón:  Aprobar el Presupuesto Extraordinario No.02-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

Presupuesto Extraordinario de Ingresos N°02-2003 y

Presupuesto Extraordinario de Egresos N°02-2003:

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N°02-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	       16.421.771,21 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	SUPERAVIT MUNICIPAL PRESUPUESTO 2002
	       16.421.771,21 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PRIVADO
	            460.692,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	GARANTIAS DEL CUMPLIMIENTO
	            460.692,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	       16.882.463,21 


JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N° 02-2003

El Presupuesto Extraordinario de Ingresos N° 02-2003 comprende básicamente una entrada de dinero, la cual es el ingreso correspondiente al superávit de la Municipalidad de Belén, del cual por ley nos asignaron el monto de ¢ 16,421,771.21 y el otro ingreso corresponde a depósitos realizados como garantías de cumplimiento en procesos de licitación, los cuales deberán devolverse finalizados los contratos respectivos.

	Presupuesto Extraordinario de Egresos N°02-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCIÓN
	     7.102.514,90 
	  16.882.463,21 
	 23.984.978,11 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	     3.628.800,00 
	    5.065.885,00 
	   8.694.685,00 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TÉCNICOS
	     3.628.800,00 
	    4.240.000,00 
	   7.868.800,00 

	02-01
	01
	   MEDICINA DEPORTIVA
	     1.514.000,00 
	    1.400.000,00 
	   2.914.000,00 

	02-01
	05
	   ENCARGADO RECREACION
	     2.114.800,00 
	    2.840.000,00 
	   4.954.800,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	                    -   
	      825.885,00 
	      825.885,00 

	02-03
	26
	   JUEGOS ESCOLARES
	                    -   
	      511.885,00 
	      511.885,00 

	02-03
	29
	    FUTBOL FEMENINO
	                    -   
	      314.000,00 
	      314.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    -   
	    2.405.886,21 
	   2.405.886,21 

	03
	22
	   JUEGOS ESCOLARES
	                    -   
	      511.886,21 
	      511.886,21 

	03
	25
	   CANCHA LA RIBERA
	                    -   
	      580.000,00 
	      580.000,00 

	03
	26
	   CANCHA LA ASUNCIÓN
	                    -   
	      580.000,00 
	      580.000,00 

	03
	28
	   FUTBOL FEMENINO
	                    -   
	      734.000,00 
	      734.000,00 

	04
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	                    -   
	    2.700.000,00 
	   2.700.000,00 

	04
	11
	   TAEKWONDO
	                    -   
	    1.200.000,00 
	   1.200.000,00 

	04
	12
	   PROGRAMA DE COMPUTO
	                    -   
	    1.500.000,00 
	   1.500.000,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	     2.200.000,00 
	    6.250.000,00 
	   8.450.000,00 

	 
	01
	   PISCINA POLIDEPORTIVO
	     1.200.000,00 
	    1.000.000,00 
	   2.200.000,00 

	 
	11
	    LICEO DE BELEN
	     1.000.000,00 
	    2.000.000,00 
	   3.000.000,00 

	 
	13
	    CHACARA-BARRIO HORACIO MURILLO MONTES OCA
	                    -   
	    1.000.000,00 
	   1.000.000,00 

	 
	14
	    VESTIDORES FÚTBOL
	                    -   
	    1.250.000,00 
	   1.250.000,00 

	 
	15
	    HALTEROFILIA
	                    -   
	    1.000.000,00 
	   1.000.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	     1.273.714,90 
	      460.692,00 
	   1.734.406,90 

	 
	02
	    GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO
	     1.273.714,90 
	      460.692,00 
	   1.734.406,90 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibido el oficio 461082003 de la secretaria del Concejo Municipal. Segundo: remitir la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°02-2003 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, encargado del Área Administrativa Financiera, para lo que corresponda.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio N°4606/2003 con fecha 02 de julio del 2003, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifico el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria N°46-2003 celebrada el veinticuatro de junio del dos mil tres, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 6. Se conoce Oficio AA-197-06-03 de Angélica Venegas, Secretaria Área Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén, quienes informan que conocieron nota del señor Miguel Zumbado Mora, miembro de Junta Directiva del Comité, quien presenta la renuncia al puesto de secretario que ejerce en la Junta Directiva, los motivos por los cuales renuncia es la falta de tiempo y saturación de labores en el trabajo. El CCDRB acepta la renuncia y remite el asunto  al Concejo Municipal para los trámites que correspondan.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Buscar candidatos y analizar este nombramiento en la próxima sesión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio 4606/2003 y archivar.

ARTICULO 9

Se recibe memorando según oficio CM-19-2003 con fecha 01 de julio del 2003, por parte de Andrea Arce Barrantes, Asistente Secretaria Municipal, que literalmente dice:  

A continuación se les remite las agendas correspondiente para las Sesiones Extraordinarias que se realizaran en el mes de julio del año en curso, esto para lo que corresponda.

El jueves 03 de julio a las 5:00 pm, con la siguiente agenda:

· Atención a la Asociación Solidarista de Empleados de la Municipalidad (ASEMUBE).

· Atención al Auditor Interno Eliécer Leitón, con el informe de gestión de cobro.

· Atención al Director del Liceo de belén, para la presentación de proyectos.

El jueves 24 de julio, Sesión Ordinaria con los vecinos a las 6:30 pm en la Asunción

El jueves 31 de julio, Sesión Ordinaria a las 5:00 pm:

· Análisis de Tipología Constructiva por parte de la Unidad de Bienes Inmuebles.

· Informe del Segundo Trimestre de Compromisos, de Resultados de la Administración Municipal.

· Análisis de Presupuesto Ordinario del Comité de Deportes y Recreación 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibido el oficio CM-19-2003. Segundo: solicitar a los funcionarios del comité proceder a la preparación de la presentación del Plan Anual Operativo para el jueves 31 de julio del 2003.

ARTICULO 10

Se recibe nota según oficio AI-23-2003 con fecha 01 de julio del 2003, por parte de la Auditoría Interna Municipal, que literalmente dice:  

Con el propósito de complementar un estudio que realiza esta auditoría en relación con los Juegos Escolares 2002, se les solicita suministrar la siguiente información:

a- indicar si esa junta autorizó a algún funcionario del comité para adquirir compromisos o realizar gastos de los jugos escolares sin contar con contenido presupuestario aprobado.

b- señalar si esa junta autorizó a algún funcionario del comité o algún miembro del comité organizador de los juegos para efectuar contrataciones directas sin necesidad de ajustarse al procedimiento vigente en el comité.

c- El señor José Andrés Murillo, encargado del Área de Contratación mediante el oficio AF-16-11-02 del 26 de noviembre del 2002, informó a esa junta Directiva sobre varias compras realizadas con motivo de los Juegos sin cumplir con el procedimiento vigente. Al respecto se le solicita indicar las razones por las cuales no dispuso esa junta en esa ocasión alguna medida tendiente a determinar las posibles responsabilidades con las contrataciones realizadas al margen del procedimiento.

d- El 10 de diciembre del 2002 esa Junta Directiva en la Sesión Ordinaria N°49-2002 consideró un Presupuesto Extraordinario N°04-2002 presentado por el encargado del Área Administrativa Financiera del Comité. En ese presupuesto se comprobaba entre otros los ingresos aprobados por los patrocinadores en los juegos (empresa privada). En la justificación de ese presupuesto se detalla expresamente que con los citados ingresos se van a cubrir gastos ya realizados, incurridos por motivo de los juegos escolares y un compromiso adquirido por concepto de Comisión por la consecución de patrocinios, producto de la contratación de una periodista.

Sobre ese particular se solicita, detallar las razones por las cuales no se dispuso alguna medida para determinar las posibles responsabilidades por gastos realizados sin contenido presupuestario.

Mucho se agradecerá que la información solicitada sea remitida a mas tardar en el plazo correspondiente a los ochos días hábiles siguientes del recibido de este documento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar a los señores Juan Manuel González, José Andrés Murillo y Angélica Venegas para que den respuesta al oficio AI-23-2003 de la Auditoria Interna Municipal.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio CCDR-104-0703 con fecha 04 de julio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, que literalmente dice:  

Por la presente reciban un cordial saludo y a la vez le queremos solicitar de la manera más atente su colaboración para la señorita Marcela González Sáenz, con una pequeña ayuda económica para poder participar en el próximo campeonato Panamericano a realizarse en Barbados, del 18 al 20 de julio del presente año.

Esta participación es importante para esta atleta, ya que ha cosechado grandes marcas, nosotros sabemos que los fogueos internacionales permiten escalar grandes triunfos y sería una lástima que esta atleta desista de las luchas que ha tenido hasta este momento.

Su coraje es ejemplo para muchos ya que marca puesta es símbolo de amenaza y un deseo de bajar dicho tiempo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, e informarles que no existe actualmente contenido presupuestario para cubrir la participación de atletas a torneros extranjeros.

ARTICULO 12

Se recibe nota con fecha 30 de junio del 2003, por parte de la señora Indra Hansen Romero, madre de deportista de la disciplina de Atletismo, que literalmente dice:  

Reciba un cordial saludo de mi parte y a la vez le solicito su valiosa colaboración para que se analice la posibilidad de poder ayudar a pagar los impuestos de salida para las atletas Stephanie y Tatiana Zamora Hansen, y un delegado; y así puedan hacer realidad su sueño de participar en el próximo campeonato Centroamericano y del Caribe a celebrarse en Puerto Rico los días 17 y 18 de julio del presente año.

Este viaje significa el inicio de un ciclo olímpico; es un gran escalón para que ellas puedan adquirir el roce internacional y mejorar su experiencia con  atletas de mayor renombre favoreciéndoles en sus riquezas de experiencias y de gran motivación merecido por su gran esfuerzo y entusiasmo que han demostrado durante su carrera deportiva.

Es por ese motivo que le solicitamos de todo corazón interpongan sus buenos oficios para hacer realidad este sueño a estas atletas.; que desde los seis años de edad han estado cosechando triunfos nacionales e internacionales.

Como todos sabemos es muy difícil para un atleta hacer su sueño realidad sin la ayudad de personas de noble corazón y de alto espíritu deportivo, máxime que ahora hasta los impuestos de salida tienen que solventar, es por esta razón que acudimos a su estimable Junta Directiva, para que nos ayuden a solventar los gastos que demanda un viaje como este, por el cual se ha luchado con mucho sacrificio y esfuerzo para poder clasificar y sería muy triste y desmotivante para cualquier atleta que se haya trazado esta meta y saber que estuvo en sus manos pero que el factor económico fue su impedimento mas grande para poder llegar al final del camino. Es por ello que una vez más necesitamos de manos bondadosas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: indicarle a la señora Indra Hansen, madre de atletas betlemitas, que las solicitudes de colaboración debe canalizarse por medio de la Asociación Deportiva Belén Atletismo. Segundo:  informarle que no existe actualmente contenido presupuestario para cubrir la participación de atletas a torneros extranjeros.

ARTICULO 13

Se recibe nota con fecha 24 de junio del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do,  la misma dice textualmente:

La presente es para saludarles deseando lo mejor en sus funciones por el bien de la comunidad a la vez informar que la joven Mailen Arias Mendoza, alumna activa de la asociación participará en el Campeonato Centroamericano de esta disciplina el próximo 26 y 27 de junio en el gimnasio Nacional de la Sabana, representando a nuestro país.

Nuestra petición formal es por motivo de que su presentación ha acarreado costos de alimentación, transporte, hidratación etc, y actualmente ocupa uniforme y artículos de protección con un costo aproximado de $200.00 para el día de participación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota por parte de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, e informarles que no existe actualmente contenido presupuestario para cubrir la participación de atletas a torneros extranjeros.

ARTICULO 14

Se recibe nota según oficio MA-223-03 con fecha 04 de julio del 2003, por parte de la Alcaldía Municipal de Belén, la misma dice textualmente:

Estimados compañeros favor de comunicarle a los subalternos la siguiente información e indicarle la importancia de recibirla.

El próximo viernes 11 de julio y el miércoles 16 de julio, de las 8:00 a las 11:00 am en la Casa de la Cultura, se impartirá el curso de capacitación para conducir los vehículos de la municipalidad, el cual estará a cargo del Dr. Ennio Rodríguez  Solís, Asesor Jurídico de esta municipalidad.

Esta capacitación va dirigida a los compañeros que tienen autorización para conducir los vehículos, ya sea ocasional o en forma continua.

I Bloque Funcionarias (os) del Área Social (Policía Municipal) y el Área de Servicios Públicos el viernes 11 de julio

II Bloque Funcionarios (as) del Área Técnica y de Desarrollo Urbano y el Área Administrativa y Financiero el día miércoles 16 de junio.

Los compañeros que laboran en staff y en otras dependencias que no están anotadas anteriormente pueden asistir al grupo que lo deseen, previa comunicación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota al Director del Área Técnica para que coordine la asistencia a dicho curso e invitar al chofer de la microbús de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén.

ARTICULO 15

Se recibe nota con fecha 01 de julio del 2003, por parte de la Asociación de Adultos Belemitas, la misma dice textualmente:

Permítanos saludarlos y a la vez solicitarles con todo respeto intercedan ante la asociación belemita de Natación, para que por medio de un convenio con ellos, podamos contar con los servicios del señor que se dedica al mantenimiento de la piscina del polideportivo, dos veces por semana, durante dos horas cada día, esto con el propósito de que se nos de mantenimiento y se nos colabore con cloro y las otras sustancias que se necesitan para la piscina del centro diurno del adulto mayor.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota a la Asociación Belemita de Natación, para que se analice la posibilidad de realizar un convenio entre dicha asociación y la Asociación de Adultos Belemitas.

ARTICULO 16

Se recibe nota con fecha 07 de julio del 2003, por parte de la Asociación de Vecinos de Barrio San Vicente, la misma dice textualmente:

La presente es para saludarles y a la vez solicitarles que nos puedan obsequiar trofeos de 1, 2 y 3  lugar (dos juegos), para el día 25 de julio ya que estaremos realizando varias actividades en nuestro barrio en conmemoración a la Anexión de Guanacaste.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar la solicitud de la Asociación de Vecinos de Barrio San Vicente, de facilitar los trofeos para la actividad del día 25 de julio del 2003. Segundo: remitir copia de dicha solicitud al encargado de recreación para lo que corresponda.

ARTICULO 17

Se recibe nota según oficio CPJB 16-2003 con fecha 07 de julio del 2003, por parte del Comité de la Persona Joven de Belén, la misma dice textualmente:

Sirva la presente para saludarles y a la vez desearle éxito y desempeño en sus funciones.

El Comité de la Persona Joven de Belén se encuentra en el proceso promoción en el cantón, es por ello que estamos aprovechando la divulgación y consulta de la Ley General de la Persona Joven.

Por ello, hemos decidido realizar una convocatoria, donde podamos presentarle a todas las organizaciones del cantón el alcance e importancia de la Ley, asi mismo dar a conocer el Comité de la Persona Joven de Belén.

Para esta actividad le solicitamos prestado a la Municipalidad de Belén, el equipo de sonido, pero desafortunadamente el mismo se encuentra dañado.

Por esta razón deseamos ver la posibilidad de que el Comité de Deportes nos pueda facilitar el equipo de sonido perteneciente a ustedes, para que de esta manera podamos desarrollar la actividad de manera exitosa.

En caso de que se presente algún inconveniente, favor indicarnos a través de la Alcaldía Municipal con la señorita Elizabeth Murillo Porras, al teléfono 293-5944, ext. 107 o con Minor J. González Quesada al 833-1562.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de préstamo del equipo de sonido al Comité de la Persona Joven de Belén, para el viernes 11 de julio del presente año, en donde el señor Henry Escobar coordinará para su respectivo manejo. 

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-214-07-03 al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo N°4 tomado en Sesión Ordinaria N°26-2003, referente a la remisión de la nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-215-07-03, al señor Allan Araya G, notificando acuerdo del artículo N°5 tomado en Sesión Ordinaria N°26-2003, referente a la remisión de la nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Atletismo.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-216-07-03 al señor Alberto Hilarión, Oficial Regional  notificando acuerdo del artículo N°11 tomado en Sesión Ordinaria N°26-2003, referente a la recomendación del no uso de instalaciones deportivas para actividades de pruebas de manejo, por el peligro que representan. 

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-217-07-03, al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo N°13 tomado en Sesión Ordinaria N°26-2003, referente a la remisión de la nota enviada por el Concejo Municipal, solicitando ampliación de información para la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°02-2003 del comité.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-218-07-03 al señor José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°23 tomado en Sesión Ordinaria N°26-2003, referente a la no aprobación de la Solicitud de Servicios N°210-2003 Adquisición de equipo de audio.

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-219-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°24 tomado en Sesión Ordinaria N°26-2003, referente a  la aprobación de la Solicitud de Servicios N°214 Compra de Materiales para pintar las canchas públicas.

ARTICULO 24

Se envió nota según oficio AA-220-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°25 tomado en Sesión Ordinaria N°26-2003, referente a la aprobación de la Solicitud de Servicios N°216 Adquisición de un Tatami para artes marciales.

ARTICULO 25

Se envió nota según oficio AA-221-07-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°17 tomado en Sesión Ordinaria N°25-2003, referente al caso del contratista que brinda el servicio de transporte a las escuelas públicas para el Programa de Iniciación Deportiva.

ARTICULO 26

Se envió nota según oficio AA-222-07-03 al Dr. Ennio Rodríguez, de la Dirección Jurídica Municipal, notificando acuerdo del artículo N°28 tomado en Sesión Ordinaria N°26-2003, referente a la solicitud de realizar los ajustes o reformas que se deban hacer al reglamento conforme a lo aprobado por el comité en el Manual de Organización y Funcionamiento.

ARTICULO 27

Se envió nota según oficio AA-223-07-03 a los funcionarios del comité, notificando acuerdo del artículo N°40 tomado en Sesión Ordinaria N°27-2003, referente a la implementación del Manuel de organización y Funcionamiento del comité a partir del 01 de julio del presente año.  

ARTICULO 28

Se envió nota por parte del Área Técnica con fecha 01 de julio del 2003, a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, respondiendo nota acerca de la solicitud de material de apoyo por las lecciones impartidas del curso del Programa de Medicina del Deporte.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 29

El encargado del Área Técnica envía el informe técnico correspondiente a la disciplina de Tenis de Campo, del mes de mayo, el mismo se detalla a continuación:

Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	18 v.

02 m.


	
	Clubes

Tenis
	Competitivo
	   01
	Sí
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Ninguna


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe correspondiente a la disciplina de Tenis de Campo del mes de mayo del 2003.

ARTICULO 30

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°032-2003:  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 032-2003

CONTRATACIÓN DE UN MONITOR PARA LA DISCIPLINA DEL TENIS DE MESA


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

50

38

36

30,000.00

40,000.00

42,000.00

EXPERIENCIA ENSEÑANZA

5

0

0

1 a 2 años

-

-

TITULOS

0

0

0

-

-

-

EXPERIENCIA JUEGOS

0

0

0

-

-

-

TOTAL

55

38

36

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1  María Gabriela Murillo Villanea, cédula  N° 1-1227-0360  quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢30,000.00 mensuales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Compra Directa N°032-2003 Contratación de un Monitor de Tenis de Mesa, a la señorita María Gabriela Murillo Villanea, cédula  N° 1-1227-0360, por un monto de ¢30,000.00 mensuales.

ARTICULO 31

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°033-2003:  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 033-2003

CONFECCION DE PAPELERIA INFORME TÉCNICO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN


[image: image2.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

78

80

31,000.00

30,400.00

CREDITO

0

0

-

-

TOTAL

78

80


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°2  Imprenta Romero Ltda., quién obtuvo  el 80% del puntaje por un monto de ¢30.400.00.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Compra Directa N°33-2003 a la empresa Imprenta Romero Ltda., por un monto de ¢30.400.00.

ARTICULO 32

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°034-2003  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 034-2003

ADQUISION DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE LOS NIÑOS DE LAS ESCUELAS PUBLICAS AL POLIDEPORTIVO Y VICEVERSA POR MEDIO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES DE BELEN


[image: image3.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

Precio

60

3,750.00

           

 

Disponibilidad

20

Tiempo completo

Experiencia

10

15 años

Equipo a utilizar

3

1983

TOTAL

93


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Financiera - Administrativa y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N°1 Luis Enrique Acuña Hernández., cédula de identidad 4-130-319, quién obtuvo el 93% del puntaje por un monto de ¢3,750.00 por viaje.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°034-2003  al señor Luis Enrique Acuña Hernández., cédula de identidad 4-130-319, por un monto de ¢3,750.00 por viaje.
ARTICULO 33

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°035-2003.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a revisión la adjudicación de la  Compra Directa N°035-2003.

ARTICULO 34

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°036-2003  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 036-2003

ADQUISION DE UNA CORTADORA DE ZACATE


[image: image4.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

Precio

50

118,500.00

       

 

Tiempo de entrega

10

5 días

Vida útil

5

2 años

Crédito

20

30 días

Garántía

3

6 meses

TOTAL

88


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo Arroyo encargado del área Financiera - Administrativa y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1  Ceres S.A.., cédula de identidad 3-101-005553-31, quién obtuvo el 88% del puntaje. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Compra Directa N°036-2003  Adquisición de una Cortadora de Zacate, a la empresa Ceres S.A, por un monto de ¢118,500.00.
ARTICULO 35

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°038-2003  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 038-2003

ADQUISICIÓN DE UN TATAMI PARA LA DISCIPLINA DEL TAEKWONDO


[image: image5.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

64

70

60

1,306,500.00

1,201,980.00

1,411,020.00

TIEMPO DE ENTREGA

0

0

0

-

-

-

VIDA UTIL

0

20

0

-

15 años

-

TOTAL

64

90

60

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2  Multi asesoría ALFA 2000 S.A., cédula  N° 3-101-245028 quién obtuvo  el 90% del puntaje por un monto de ¢ 1,201,980.00 que equivale a 130 piezas a un precio de ¢9,246.00

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°038-2003 Adquisición de un Tatami para la disciplina de Taekwon-do.

ARTICULO 36

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Compra Directa N°039-2003  

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 033-2003

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN DE VESTIDORES DE FUTBOL

ITEM N°  1-7


[image: image6.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

58

70

342,442.50

282,190.00

TIEMPO DE ENTREGA

3

3

8 días

8 días

CREDITO

20

20

30 días

30 días

TOTAL

81

93


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2  Depósito San Antonio S.A. cédula jurídica 3-101-023904.26., quién obtuvo  el 93% del puntaje por un monto de ¢282,190.00 

ITEM N°  46-53


[image: image7.wmf]ASPECTOS

OFERTA 2

PRECIO

70

73,656.00

TIEMPO DE ENTREGA

3

8 días

CREDITO

20

30 días

TOTAL

93


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2  Depósito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904.26, quién obtuvo  el 93% del puntaje por un monto de ¢73,656.00
ITEM N°  2-3-4-5-6-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30-31-32-33-34-35-36-37-38-39-40-41-42-43-44-47-48-49-50-51-52-54-55


[image: image8.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

70

55

915,890.85

1,166,631.00

TIEMPO DE ENTREGA

3

3

8 días

8 días

CREDITO

20

20

30 días

30 días

TOTAL

93

78


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1  El Lagar S.A., cédula jurídica 3-101-017418-21, quién obtuvo  el 93% del puntaje por un monto de ¢73,656.00
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°039-2003 Adquisición de materiales para construcción de vestidores de fútbol de la siguiente forma:

ITEM N°  1-7

A la empresa Depósito San Antonio S.A. cédula jurídica 3-101-023904.26, por un monto de ¢282,190.00 

ITEM N°  46-53

A la empresa Depósito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904.26, por un monto de ¢73,656.00
ITEM N°  2-3-4-5-6-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30-31-32-33-34-35-36-37-38-39-40-41-42-43-44-47-48-49-50-51-52-54-55

A la empresa El Lagar S.A., cédula jurídica 3-101-017418-21, por un monto de ¢73,656.00.
ARTICULO 37

La secretaria del Área Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°222-2003  Adquisición de volantes y publicidad del Programa de Recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°222-2003  Adquisición de volantes y publicidad del Programa de Recreación.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 38

Los señores Edwin Solano Vargas y Juan Manuel González, informan acerca de la reunión con el señor Marco Antonio Salazar, Director de la Caja Costarricense del Seguro Social y la señora Delia Villalobos, Vice-Ministra de Salud, para la coordinación del Programa de Medicina del Deporte. Se creó una comisión para realizar un estudio al proyecto, la misma está integrada por un representante de la CCSS, un representante del ICODER, un representante del CCDRB.

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 39
Se comenta que debido a la omisión que presenta el Plan Anual Operativo correspondiente al periodo 2004, en relación con el contenido presupuestario indispensable para la designación del Administrador General del Comité, se considera oportuno que se incorpore un artículo transitorio en el actual Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, con el propósito de subsanar tal inconsistencia, con miras a no desmejorar los servicios y programas que se pretenderá ejecutar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Concejo Municipal que previa aprobación del Plan Anual Operativo 2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se apruebe un artículo transitorio que establezca que la designación del Gerente General se realice hasta tanto exista recursos suficientes que no implique exceder el 10% a que se refiere el artículo 170 del Código Municipal.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 40

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2535
	         99.967,00 

	2
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	2536
	       400.000,00 


BANCO DE COSTA RICA

	1
	Asociación Belemita de Natación
	1927
	     100.000,00 

	2
	Nulo
	
	
	1928
	                    -   

	3
	Servicentro Sheyza S.A.
	
	1929
	       19.125,00 

	4
	Oscar Valerio Arce
	
	1930
	       60.000,00 

	5
	Antonio Vasquez Castillo
	
	1931
	       49.780,00 

	6
	German Delgado Sanabria
	1932
	       57.160,00 

	7
	Angelica Venegas Venegas
	1933
	       51.710,00 

	8
	Allan Araya Gonzalez
	
	1934
	       97.142,00 

	9
	José Andres Murillo Arroyo
	1935
	       70.345,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  8:10 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1119100536.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		Precio		50

				118,500.00

		Tiempo de entrega		10

				5 días

		Vida útil		5

				2 años

		Crédito		20

				30 días

		Garántía		3

				6 meses

		TOTAL		88






_1119105319.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		58		70

				342,442.50		282,190.00

		TIEMPO DE ENTREGA		3		3

				8 días		8 días

		CREDITO		20		20

				30 días		30 días

		TOTAL		81		93






_1119105530.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2

		PRECIO		70

				73,656.00

		TIEMPO DE ENTREGA		3

				8 días

		CREDITO		20

				30 días

		TOTAL		93






_1119105879.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		70		55

				915,890.85		1,166,631.00

		TIEMPO DE ENTREGA		3		3

				8 días		8 días

		CREDITO		20		20

				30 días		30 días

		TOTAL		93		78






_1119101882.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		78		80

				31,000.00		30,400.00

		CREDITO		0		0

				-		-

		TOTAL		78		80






_1119082279.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		Precio		60

				3,750.00

		Disponibilidad		20

				Tiempo completo

		Experiencia		10

				15 años

		Equipo a utilizar		3

				1983

		TOTAL		93






_1119093242.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		64		70		60

				1,306,500.00		1,201,980.00		1,411,020.00

		TIEMPO DE ENTREGA		0		0		0

				-		-		-

		VIDA UTIL		0		20		0

				-		15 años		-

		TOTAL		64		90		60






_1118814204.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		50		38		36

				30,000.00		40,000.00		42,000.00

		EXPERIENCIA ENSEÑANZA		5		0		0

				1 a 2 años		-		-

		TITULOS		0		0		0

				-		-		-

		EXPERIENCIA JUEGOS		0		0		0

				-		-		-

		TOTAL		55		38		36






